
  

Guayaquil, 15 de Enero del 2015 

Señor . 

JACOBO MERCHÁN CANTOS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, tengo a bien comunicarle que en 
la Sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

“ROCAFUERTE C. LTDA.”, celebrada el día de hoy, se procedió a 
elegir a usted GERENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, 
siendo sus atribuciones y deberes las constantes en el Estatuto Social de la 
compañía, otorgado ante el Notario Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. 
Jorge Maldonado Renella, el 22 de Abril de 1970, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón el 7 de Mayo de 1970. Tiene usted la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

Reemplaza en sus funciones al señor Juan Israel Ponce, cuyo 
nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil, el día 7 de Septiembre 
del 2012. 

Atentamente, 

a Sra. Sara Colunga Frías 
Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTO CUMPLIR EL CARGO DE GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA “ROCAFUERTE C. LTDA” 

J E pda Cantos 

C.C.AR 1302144256 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Víctor Manuel Rendón 920 

      

     

Guayaquil, 15 de Enero del 2015. 
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a. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

X 1.- Con fecha dos de Febrero del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía ROCAFUERTE C. LTDA., a 
favor de JACOBO MERCHAN CANTOS, de fojas 3.965 a 3.967, 

y Registro de Nombramientos número 1,313. 2.." Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. Y 
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